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REPUBLICÁ ~E COLOMBIA · 
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MINISTERÍO DE TRAt:JSPOijTE 
, ¡007601 . ., . ¡ :· 

RESOLUCION N~ : DE 1.~ 

1-5 .Qlffli 1 .·.· p . . •. 
"Por la curu se autorizan rutas

1 

i horarios' a la empreJa de troosporte 
Cooperativa de 1'1-ansl'ortadcires del· PpluÍnayo : ( Ltda.
COO'IRANSMAYO LTDA". 

F-L MINlSTRO DE TRANSPORTE 

En uso de las facultades legales en especial • las ~onferidas por los 
Decretos 2111 de 1992 y 1618 de 1996 y, 

CONSibERANDO 

Que el Gobierno Nacional expidip el Decreto 1618 del 9 de septi~mbre de 
1996, mediante el culil se dfotlm unas medidas p\ira ganjntizar la. 
f,res_t~ción del s~rvicio público de transporte terrestre auto~,otor de 
pas~eros por carrettra 

Que el citado decreto se expidió con la finalidad de garantizar la 
prestación del servicio público de transporte a las emprésas y. 
cooperativ~s, que tengan su sede principal en los departamentos afectados 
por problemils de orden público. 

Qne cQn fundamento en el Decreto 1618 de 199p, ~I representante legal 
de la empresa "COOTRANSMAYO LTDA,:", medi¡inte radicadQ No. 
039945 del 16 de septiembre de 1996 sol)citó la sutorización de las 
siguientes mtss y horarios: 

l.- Puerto Asís - Santaf'é de Bogotá D.C. y vicevets~ (Vla Mpcoa -
Pitalito -Neiva). 

Saliendo de Puerto Asís: 12:00 

Saliendo de S~deBogotáD.C., 21:00 ···· 

2.- Srui Miguel - ~outafé de BogotáD.C. y viceversa (Vla Mocos - Pitalito · 
-Neiva). , · 



1 
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Salien4<, de San Miguel : 05:00 
e 

~aliendo de Slllltafe de BogotáD.C.: 06:00 

3.- Orito - Sru1tafé de Bogo!& D.C. y vicéversa (Vla Mocoa • Pitalil~ 
Neiva). · 

i 
Saliendo de Orit.o : 09:00 

' 

S~iend~ de Santlde de BogotáD.C.: 2Ó:15 

4.- San Miguel - Cali y viceversa (Vla~ocoa. Pitalit.o - Popayán). 

Soliendo de Son Miguel: 15:00 

' Saliendo de Cali : 18:00 

5.- Puert.o Asís - Cali y viceversa (Vla Mocoa - Pitalitri :.: Pop¡i,y¡m). 
\ .··.,-·i. _i::, )-' .: 

Saliendo de Putrto Asís : 09:30 ' 

Saliendo de Cali , 06:00 ', 

· i . 1 

.,._ 6. - San Miguel - cal¡ y viceversa (Vía Mocoa - Pii
1
sto - Pop~)-

Saliendo de San Miguel : I 6:00 

Saliendo de Clllli : 21 :30 
' 1 

o 7.-
. .. ·- . , . .,,. _;'.:¡-'- ·. ·, ; !i;:\ : . ·. 

Puerto ~Is - Cali y vicÍ1vcrna (V\a Mocoa • Pa;sto -'¡Po~).:'', -
. ' " ,. -·-- .... ... ··- ··• --· ... : -¡ •. ,.¡.-;.. . -·-·-

. \ l '; 

Saliendo de Puerto Asís : 18:00 
,. . ( :. 

¡ 1 •• 

Saliend,o d<: Cali : 10:00 i 
! 
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8.- Puerto A~ls - Curillo y viceversa(Vla Mocoa- Pitalito - Flórencia). 

Smiendo de Puerto Asls: 05:00 

Saliendo de Curillo : 05 :00 

9.- Puerto Asls -Tumaco y viceversa (Vía Mocoa - Pasto) 

Saliendo de Puerto Asís : 18:30 

Saliendo de 1\unru:o : 18:30 

10.- Puerto Rosario - La Cmzy viceversa(Vla Mocoa - Pasto). 

Sruiendo de Puerto Rosm·io : 13:00 

Saliendo de La Crnz: 03:00 

11.- LaHonnign- Sotomayor y viceversa ( Via Orito - Mocoa - Pa.~o) 

Saliendo de LaHomtiga: 16:00 

Saliendo de Sotomayor: 12:00 

12.- El Placer- Córdoba y vic:eversa (Vhi Mocoa- Pasto) 

Saliendo de El Plo.cer : 17:00 

Saliendo de Córdoba: 18:00 

13. - La Hormiga - Policarpa y viceversa (Vía Mocoa - Pasto) 

Saliendo de La Hormiga: 14:00 

Saliendo de Policlif)lll : 11:00 

i-.: 
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De la rlllta No. l a la rlltn No. 13 las caracterlsticas del servicio son: 

Clree de veltlculo : Bus 

Frecuencia: Diaria 

Nivel de Scmcio : Corriente. 

14.- Villaglllr71m - Pasto y viceversa (VlaMocoa). 

Saliendo de Villa,gmzón : 06:35 

Saliendo de Pasto : 10:45 

15.- Villagarzón - Pita.lito y viceversa (Vía Mocoa). 

SuJiendo de Villagnrzón: 05:00 

Saliendo de Pitalíto : 16:00 

16.- Sun Francisco - Pasto y Viceversa(Vf11 Sibmdoy). 

Saliendo de 31111 Frencisco : 06:00 

S9Jie11do de Pasto : 11 :30 

17.- Sibundoy- Pasto y viceverna (Vía Santiago) 

Saliendo de Sibtmdoy : 08:00 

Saliendo de Pasto : 14 :30 

De larutaNo.14 a la 17 las caracterlsticas d(?I servicio son: 

Cfose de Vehlculo : Microbús 

Frecuencia: Dimía 



0007601 
r: r l"i .. . $. -:-·· 

:,,;' ~..,' ·J !.., . • i -~l- .. 1..• .. •.••c,• 

FE50LIJCION No .. -----D&: 1.g _____ i--loJA No .. ---

"Por la cual se autorizan rutas y horario~ a h empresa de transporte 
Cooperativa de Tr!lllspioriadores Jei Putum ayo Ltda.
COOTRANSMAYO LTDA". 

-5-

Que la empresa peticionaria reune los req~isitos exigidos en el Decreto 
1618 del 9 de septiembre de 1996, para algunas de las rutas solicitadas 

como so11: 

- Sede principal en la ciudad de Puerto A sis (Putum ayo) tal como 
com:l.n en la certificación de DANCOOP. · 

- Lms rutas peticionadas abarcan los Departamentos del Putumayo, 
Valle del CallClll, Nariilo, Caquetá y el Dístrito Capital de Sa.iltafé de 
Bogotá 

- Obra ce11ificació11 ele la Gobernación del Departamento 
Pntumayo, donde consta que el departll.lllento se encuentra perturbado 
el orden púlico. 

Que la Cooperativa "COOTRANSMAYO LTDA." posee licencia de 
funcionamiento vigente, a través del Acto Administrativo No. 040 del 24 
de mm7..o de 1993. 

- Con respecto ni parque automotor, la Asesorla Regional Nariño envió la 
correspondiente relación de los automotores e indicación de los limites de 
la capacidad transportadora de la siguiente manera: 

Huu Cerrado: 

Resolución 06271 del 6 de diciembre de 1993 

Capncñdad Míuima 

45 56 

Microbus: 

Resolución No.06271 del 6 de diciembre de 1993. 

Cl!J)ocidad Mlnima 

6 

Máxima 

7 

r . 
.!/'.--
1 
¡ 
' 
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Que con el objeto de verificar el cumplimiento del literal b) dél Articulo 
2º. del Decreto 1618 de 1996, el Desp_acho tuvo en cuenta que 
la empresa de tr811lspor1es COOTRANS~A YO L TOA. adjuntó prueba 
documental consistente en lit relaci6n de 'veltlculos clases bus cerrado y 
microbÍls con los cuales pretende servir las rutas p~ticionadas,en la que 
se especifica el número interno del veblcu!o, nombi-e del propietario con 
su número de identificación, capacidád del automotor, marca, cl!llle de 
vehlculo, moddo y placa.. Dichos automoi;ores no cuentan con tarjeta de: 
operación , pero si está11 soportados co~ los respectivos contratos de 
vinculación y 11.1.'l licencias de tránsito en 1~ que consta que los vehlcu 
son de servicio público; por tanto, se concluye que cumple con 
exigencia legnl de la norma pactada. 

Para. efectos de asignar la capacidad transportadora necesaria para cubrir , · 
las rntas y horarios mutorizadós, con bilse en el Decreto ibídem, se 
procede a efoctuar el plan de rodamiento teniendo en cuenta la distancia y 
los tiempos de recorrido, asl: 

l.- :R.utaPuer1o Asls - Sawúe de Bogotá .......... 706 Kms. 22 horas 

Vehículos necesarios : 4 

Vehículos de reserva: 1 

Veblculos totales (Bus) : 5 

2.- RutaOrito • Sootafe de Bogotá. (VlaPitalito) .... 737 K.ms. 23 horas 

Velúculos necesarios: 4 

Vehículos de reserva: 1 

VeblciJlos Tohiles (Btis) : 5 

3.- Ruta San Miguel - Cnli (Vla Pitaliro) . . .. . .. . .. 575 Kms. 22 horns 

Vehículos necesarios : 4 

Vehfcul os de reserva : · l 
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Vehículos totales (Bus): 5 

4.- RntaPuerto Asls - Tumaco (ViaPesto) ........... 515 Kms. 18 horas. 

Vehlculos necesarios : 2 

Vchiculos de reserva : 2 

Vehlcnlos Totales (Bus) 4 

5.- furtaPuerto Asl.s - Curillo ........................... 533 Kms. 21 horas. 

Vehlculos necesarios 4 

Vehículos de reserva l 

Vehlculos totJlles (Bus): 5 

6.- Ruta Puerto Rosario - LaCrnz .................... 313 Kms. 14 horas. 

Vehiculos necesarios 2 

Ve.l1lculos de reserva 1 

Vehlculos totales (Bus): 3 

7.- RutaLaHonniga- Sotomayor .................... 416 Kms. 19 hor!IS. 

Veltlculos necesarios 3 

Vehículos de reserva l 

Vehículos totales (Bus): 4 

8. - Rufa. El PlllCer - Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 425 Kms. 17 horas. 

. j 

1 
+---~ 

\. ____ .. __ v_ .. _.h_lm __ "_º_s n_e_.ce_s_m_io_s ___ 3 ________________ _11 
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Vehlculos de reserva l 

Vehlculos toltales (Bus): 4 

9.- ilutaLaHonniga-Policarpa ................... 450Kms. 18horas. 

VelúC11los neciisarios 3 

Vehlculos de reserva 1 

Vehlculm; totales (Bus): · 4 

10.-Ruta Villagmón - Pasto ........................... 165 Kms. 7 horas. 

Vehiculos necesarios 2 

Veldculos de reserva l 

Vehículos totales (Bus): 3 

11.-Rirta Vill~n - Pitalito.. ......... ............. 133 Kms. 5 horas. 

Vehlculos necesarios 2 

Vehlculos de reserva l 

Vehiculos totales (Bus): 3 

Que las rutas solicitádas San Francisco - Pasto y viceversa (Vla 
Sibundoy) y Sibundoy - Pasto y viceversa (Vla Santiago), no son viables 
considersrlas bajo la disposición del Decreto 1618 de 1996, en razón a que 
estas rutas ya las tif,'llC mrtonzadas la en¡presa COíJl'llANSMAYO LIDA 

1 
1 
i . 

' 
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Por otra parte no es procedente dar trámite a la petición de las rutas San 
Miguel - Santafé de Bogotá (Vía Mocoa - Pitalito - Neiva) y Puerto A sis -
~ali {Vla M~~oa - Pit~Jito - Neiv,a) y vicevfrsa, por cuanto e~tas rut~ Y';~\f~tiI¼. 
llenen serv1c10 autorizado en bus. No obstante se conrnderó viable'·: .. "tszt, 
adjudicar la ruta Puerto Asís - Si\ntafé de E)ogotá y viceversa (Via MocO!tf• ''i, 
- Pitalito • Ndva), teniendo· eh consideración que la empre~_a;fr;., · 
COOTRANSMAYO LTDA. tiene su sede principal en la ciudad de Puerto }i 
Asfs (Putunmyo ). \ 

. ! 

Sobre las rutas Puerto Asls - Cali y viceversa (Vla Mocoa - Pasto) y San· 
Miguel - Cali y viceversa (Vla :Moco a - Pasto), este despacho considera · 
que on origen - destino, los us~atios prefieren viajar por vfa Mocoa - ; 
Pitalito que por vla Mocoa - Pasto, por ser la primera una vla nueva y de 
mejores especificaciones y porque las distancias y los tiempos de vi~je 
son menores. 

Que por lo enteriormente expuesto e* Despacho: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a la empresa Cooperativa do 
Transportadores del Putumayo Ltda. "COOTRANSMA YO LTDA", la 
prestación del servicio público de transporte de pa~ajeros en las siguientes 
rut.as y hormios: 

Ruta No. 1 Pue11o Asls - S8lltafé de Boglllá y viceversa (Vla Mocoa -
Pilnlito y Neiva). 

1 Soliendo de Puerto Asís : 12:00 

Saliendo de Sai~ de Bogotá: Zl.00 fJ~ 

CarocterlsticllS del servicio.-

Frec;uencia: Di11ri111 

Clase de Velúcuhr: Bus 

Nivel de Servicio:.Qc0i,riente. · 
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Ruta No. 2 Orito - Santafé de Bogotá y ViCfeversa (~la Moco, - Pitalito -
NeiVll). . · l, 

/Saliendo de Orito : 
l 
1 

09:0Q 

SaliendodeS~deBogotá: 20:l5 {)~ 

Carncterlstica~ del servicio .-

Frecuencia : Diaria 

Cl!ISe de Vehlculo : Bus 

Nivel de Servicio: Comente. ' 

/ Ruta No. 3 San Miguel Cali y viceversa ( V(a Mocoa - Pitalito - Popayán) 
. ' 

Saliendo de Sm1 Miguel : 15 :00 

Saliendo de Cali : 18:00 

Características del servicio. -

Frecuencia: Diaria 

Clase de Vehículo : Bus 

Nivel de Servicio : Corriente 

/~uta No. 4 Puerto Asls - Tmnaco y viceversa (Vla Mocqa - :Pll,sto ) .... 

Saliendo de Puerto Asls : 18J0 1 

Saliendo de T1nnaco : 18:30 

Caracterlstica.~ del servicio.-
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/Ruta No.5 Puerto Asís - Curillo y viceversa (Vía Moco a - Pi!alito
Florencia). 

Saliendo de Puerto Asls : 05 :00 

Saliendo de Curillo : 05:00 

Camcterlsticas del servicio. -

Frecuencia : Diariá 

Clase de Vehículo : Bus 

Nivel de servicio : Corrienite 

/- Ruta No.6 Puerto Rosario - La Cruz y viceversa (Vía Mocoa - Pasto). / 

/ 

Saliendo de Puerto Rosario : 13:00 

Saliendo de La Cruz: 03:00 

Características del servicio. -

Frecuencia : Diaria 

Clase de Vehículo : Bus 

Nivel de servicio : Corriente 

., 
; 

/ Ruta No.7 La Hormiga - Sotomayor y viceversa (Vla Orito-Mocoa -
Pasto). 
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Saliendo de La Hormiga: 

Saliendo de Sotomayor: 

16:0Q 

12:00 1 

Clirllcterlsticas del servicio. -

Frec11cncia : Diaria 

Clase de Vehículo : Bus 

Nivel de servicio : Corriente 

f Ruts.No.8 El Placer - Córdoba y vieeversa(VlarJocoa - Pasto). 

Saliendo de El Placer: 17:00 

Saliendo de Córdoba: 18:00 

Características del servicio. -

Frecuencia : Diarja 

Clase de Vehículo : Bus 

Nivel de servicio : Coníeilte 

//Rufa No.9 La Honniga - Policarpa y viceversa (Ví~ Mocoa - fasto). 

Saliendo de LaH~niniga: 14:00 

Saliendo de Policarpa: 11 :00 

Camcteristicas del servicio." 
1 

Frecue11Cia : Diaria· 

Clnse de Vcblculo : Bus 

Nivel de servicio : Coníetlilte 
' 

' 1 

1 

' ' : l. 

\·: !·. 

1 

1 

1 

1 



1 -S ~U\~ · ooo7SO , •H. OJA No. 

,,..,-rs,.~r-. 
(,_;' ',) \,; \..i ·,"'; ;,;; 

RESOI..UCION No. · DE 1.9 ---'-------' ---

"Por lia cual se autorizan tutns y horaricis a la empresa de 
Cooperativa de Transportadores del Plitumayo 
COOTRANSMAYO LIDA". 

-13-

RulaNo.l O Villagarzón - Pasto y viceversa (Vla M,ocoa). 

Saliendo de Villagarzón: 06:35 

Saliendo de P11sto: 10:45 

Características del servicio. -

Frecuencia : Diaria 

Clase de Vehículo: Microbus 

Nivel de servicio : Corriente 

Rula No.11 Villagmzón - Piklito y viceversa (Vla Mocoa). 

Saliendo d,e Villagarzón: 

Saliendo de Pita.lito: 

Csrnclerlsticaq del servicio.-

Frecuencia : Diaria 

Clase de Vehículo : Microbus 

Nivel de servicio : Corriente 

05:00 

16:00 

ARTICULO SEGUNDO : Para la prestación del, servicio público de 
transporte de pasajero~ por carretera en las nttruí indicádas en el articulo 
anterior, ~e autoriza a 1# empresa COOTRANSMAYO LTDA. la siguiente 
capilcidad irllll!lportadora: • ·.. · . · . · 

Clase de Vehículo.-

Bus 

Microbus 

Capiteidad Mlmma 

29 

4 

cavacidad Máxima 

. 39 

6 

,. ¡ 
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ARTICULO TERCER.O : Negar a ia ~mpresa Ct)OTRANSMAYO 
LTDA. La solicitud de las rutas San Migtjel ,. Santafé de Bogotá (Vla 
Mocoa - Pítmiíto - Neiva), Puerto Asls - 'cali (VI¿ Mocoa l. Pitalito -
Neiva), Puerto Asls - Cali (Vla Mocoa - P(asto), Sall Miguel - Ca!i (Vfa 
Mocoa - Pasto), Sill! Francisco - Pasto (Vla Sibundoy) y Sibundoy • Pasto · 
(Vla Santiago) y viceversa, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta Providencii\. · 

ARTICULO CUARTO : Notificar al representante legal de la empresa 
• ' ; ! 1 ' ; ! 

Cooperativa de Transportadores 4el Putumayo Ltda. COOTRANSMAYO 
LTDA. El coute~ido de la pres~nte resolución, segúrj lo dispuesto en los 
Artfcul_os 44 y45 ~el Código Contenci~so Administrativo. · 

' 

ARTICULO QUINTO: Contr1¡1 el presente Acto Adtt1 inistrativo 
procede el recurso de reposición 1111te este despacho, dentro de los cinco 
(5) dlas háhileii siguientes a su notifica<:ió~. . 

C0MUNIQUESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLJ\SE. 

Dada en Sanlafe de Bogotá D. C. a los "" 5 N OV.1996 . 

. 1 
¡ 
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